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DECRETO 27/2026, DE 25 DE MARZO, DEL CON-

SEJO DE GOBIERNO, POR EL QUE SE MODIFICA 

EL DECRETO 79/2014, DE 10 DE JULIO, POR EL 

QUE SE REGULAN LOS APARTAMENTOS TURÍSTI-

COS Y LAS VIVIENDAS DE USO TURÍSTICO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID

I.  INTRODUCCIÓN

En el Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-

drid de 6 de abril de 2026 se ha publicado el 

Decreto 27/2026, de 25 de marzo, del Consejo 

de Gobierno, por el que se modifica el De-

creto 79/2014, de 10 de julio, por el que se re-

gulan los apartamentos turísticos y las vivien-

das de uso turístico de la Comunidad de Ma-

drid (en adelante, el “Decreto 27/2026”).

El Decreto 27/2026, que entrará en vigor el 26 

de abril de 2026, tiene por objeto: (i) adaptar 

la regulación autonómica en materia de apar-

tamentos turísticos y viviendas de uso turístico 

a los pronunciamientos judiciales que han de-

clarado la nulidad de determinados precep-

tos del Decreto 79/2014; (ii) incorporar las mo-

dificaciones derivadas de la normativa estatal 

y de la jurisprudencia reciente, especialmente 

en materia de propiedad horizontal; y (iii) re-

forzar los requisitos exigibles a estos alojamien-

tos en cuanto a equipamiento y servicios, con 

el fin de mejorar la calidad de la oferta turística 

y la protección de los usuarios.

A continuación, se exponen los aspectos más 

relevantes introducidos por la nueva norma.

II. ADECUACIÓN A LA JURISPRUDENCIA Y RE-

DISTRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDADES

El Decreto 27/2026 adapta el régimen jurídico 

de los apartamentos turísticos y de las vivien-

das de uso turístico en la Comunidad de Ma-

drid a diversos pronunciamientos judiciales 

que habían declarado la nulidad de determi-

nados preceptos del Decreto 79/2014.

Así, se desplazan de forma coherente varias 

obligaciones desde los propietarios del inmue-

ble a los titulares de la actividad de aloja-

miento turístico, que son quienes efectiva-

mente prestan el servicio. En esa línea, la pre-

sentación de la declaración responsable, la 

remisión de la información de viajeros a Policía 

o Guardia Civil y la información previa que

debe facilitarse a los usuarios —incluidas las 

condiciones de accesibilidad y otros extremos 

relevantes de la estancia— pasan a imputarse 

al titular de la actividad, reforzando así la se-

guridad jurídica y evitando imponer cargas a 

quien no explota el alojamiento (en este sen-

tido, véanse, entre otras, las SSTSJ de Madrid 

794/2021, de 10 de junio, y 992/2021, de 30 de 

julio).

Por otra parte, el Decreto 27/2026 permite que 

el certificado de idoneidad para vivienda de 

uso turístico (en adelante, “CI-VUT”) sea sus-

crito por técnico facultativo competente, sin 

la exigencia de que este posea el título de ar-

quitecto o arquitecto técnico (limitación hasta 

ahora contenida en el último inciso del art. 2.4 

del Decreto 79/2014, declarado nulo por STSJ 

de Madrid 795/2021, de 15 de junio, al consi-

derarse injustificada la restricción a la entrada 

de otros operadores o profesionales).

III. REFUERZO DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HO-

RIZONTAL Y CONTROL POR LAS COMUNIDA-

DES DE PROPIETARIOS

El Decreto 27/2026 introduce importantes no-

vedades que reflejan la incidencia del régi-

men de propiedad horizontal en el ejercicio de 

la actividad de vivienda de uso turístico.

En particular, el titular de la actividad –que no 

necesariamente será el propietario del inmue-

ble– deberá manifestar en la declaración res-

ponsable de inicio de actividad:

• que dispone del certificado acreditativo 

de que la vivienda no está ubicada en 

un inmueble cuyo título constitutivo o es-

 tatutos de la comunidad de propietarios 

contengan prohibición expresa para la 

actividad de alojamiento turístico; y

• que la comunidad de propietarios ha 

aprobado la implantación de la activi-

 dad, conforme a la normativa aplicable 

en materia de propiedad horizontal.

De esta forma, además de la posibilidad de 

aprobación, limitación o condicionamiento 

de la actividad de vivienda de uso turístico por 

las comunidades de propietarios, el Decreto 

27/2026 reconoce expresamente la posibili-

dad de que las comunidades de propietarios
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prohíban la actividad, de conformidad con la 

normativa aplicable en materia de propiedad 

horizontal y la jurisprudencia más reciente en 

la materia.

IV. MAYOR INTERVENCIÓN MUNICIPAL EN LA 

ORDENACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE USO TU-

RÍSTICO Y PROHIBICIÓN DE ESTE USO PARA 

LAS VIVIENDAS DE PROTECCIÓN PÚBLICA

Otra de las novedades relevantes es el re-

fuerzo del papel de los ayuntamientos en la or-

denación de las viviendas de uso turístico.

En este sentido, el Decreto 27/2026 establece 

que los municipios podrán, en el ámbito de sus 

competencias, establecer limitaciones al nú-

mero máximo de viviendas de uso turístico.

Dichas limitaciones podrán fijarse por edificios, 

ámbitos, zonas, sectores o periodos concretos, 

siempre que sean proporcionadas, con crite-

rios claros y objetivos, y por razones imperiosas 

de interés general.

Esta previsión se alinea con la doctrina del Tri-

bunal Supremo sobre la capacidad de los ins-

trumentos de planeamiento urbanístico para 

ordenar los usos del suelo y configurar el mo-

delo de ciudad.

Además de las limitaciones que puedan acor-

dar los municipios o las comunidades de pro-

pietarios para las viviendas de uso turístico, el 

Decreto 27/2026 prohíbe, en todo caso, que 

las viviendas sometidas a algún régimen de 

protección pública se destinen a viviendas de 

uso turístico.

V. NUEVOS REQUISITOS TÉCNICOS Y DE CALI-

DAD DE LOS ALOJAMIENTOS

El Decreto refuerza los requisitos mínimos apli-

cables tanto a los apartamentos turísticos 

como a las viviendas de uso turístico, elevando 

las exigencias técnicas y de calidad de los alo-

jamientos. En síntesis, se endurecen las condi-

ciones relativas  a habitabilidad,  ventilación, 

iluminación, equipamiento y capacidad má-

xima.

A través de estas exigencias, se persigue una 

mejora en la calidad de la prestación del ser-

vicio de hospedaje y en la protección de los

derechos de los usuarios.

VI. DIGITALIZACIÓN Y AJUSTES PROCEDIMENTA-

LES

El Decreto introduce diversas medidas de ca-

rácter procedimental orientadas a la simplifi-

cación administrativa y a la digitalización de 

los trámites.

Así, los titulares de la actividad de alojamiento 

turístico en ambas modalidades –apartamen-

tos turísticos y viviendas de uso turístico– esta-

rán obligados a realizar los trámites administra-

tivos, especialmente los relativos al procedi-

miento de declaración responsable, exclusiva-

mente por medios electrónicos.

Adicionalmente, se fija un plazo máximo de 

seis meses para resolver y notificar los procedi-

mientos de dispensa. En los procedimientos de 

dispensa, los efectos del silencio serán los pre-

vistos en el artículo 24 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas (en 

adelante, “LPAC”).

Por último, en relación con las resoluciones 

que declaren la imposibilidad de continuar en 

el ejercicio de la actividad por la falta de pre-

sentación de la declaración responsable, o la 

existencia en la misma de inexactitudes, false-

dades y omisiones, el transcurso del plazo de 

seis meses producirá la caducidad del proce-

dimiento, en los términos del artículo 25 de la 

LPAC.

VII. RÉGIMEN TRANSITORIO

El Decreto 27/2026 prevé un régimen transitorio 

de tres años para que los apartamentos turísti-

cos y las viviendas de uso turístico que ya estu-

vieran funcionando y hubieran iniciado su ac-

tividad  mediante  declaración  responsable 

puedan adaptarse a los nuevos requisitos. En 

ese periodo, los titulares podrán seguir desarro-

llando la actividad mientras adecúan el esta-

blecimiento a las nuevas exigencias, y podrán 

solicitar, en su caso, la dispensa de alguno de 

los requisitos previstos.

Ahora bien, este plazo de adaptación no 

opera de forma incondicionada, ya que, si an-

tes del transcurso de esos tres años el estable
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cimiento acomete una reforma sustancial de 

sus instalaciones, las nuevas exigencias resulta-

rán inmediatamente aplicables, sin posibilidad 

de agotar el periodo transitorio. En términos 

prácticos, ello supone que la norma concede 

una adaptación gradual a los establecimien-

tos existentes, pero exige el cumplimiento in-

mediato del nuevo marco cuando se pro-

duzca una intervención relevante sobre el in-

mueble o sus instalaciones.
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